
10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No. 36,076

Exactos); al cargo de Secretario Administrativo, 
Institución 130, Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
Programa: 012 Supervisión y Control de Condiciones 
Laborales, Sub Programa 00, Actividad/Obra: 001, Dirección 
y Coordinación, Versión: 1, Grupo-Nivel: 02-08, Número de 
Puesto: 1440, Sueldo Mensual Lps. 22,524.00 (Veintidós 
Mil Quinientos Veinticuatro Lempiras Exactos), Acción 
de Personal N°. 204-2022 aprobada por la Dirección General 
de Servicio Civil, con efectividad a partir de la toma de 
posesión.

SEGUNDO: La permanencia en el cargo, está sujeta a 
evaluación por resultados en los términos establecidos por la 
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente acuerdo debe publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022)

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MARIA UBALDINA MARTINEZ
SECRETARIA GENERAL

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 360-2022

________

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Qué mediante Decreto Legislativo 

59-2012, se crea la Comisión Interinstitucional Contra 

la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas 

(CICESCT), como un órgano desconcentrado del Poder 

Ejecutivo, con personalidad jurídica, autonomía organizativa, 

técnica, financiera y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

035-2018, la Presidencia de la República, decidió adscribir 

la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT) a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que de Acuerdo al artículo 11 de la 

Ley General de la Administración Pública, la Presidenta 

de la República, tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, en su párrafo sexto, dispone que “los órganos 

de la Administración Pública, incluyendo las instituciones 

autónomas, coordinarán sus actividades por sectores, 

atendiendo los fines y objetivos establecidos en las políticas 

nacíonales, con el objeto de evitar interferencias o la pérdida 

de recursos y asegurar la eficiencia y eficacia en la activídad 

administrativa” situación que se aleja de la situación actual 

en la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT).
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POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 nurnerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 13, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar de manera interina a la ciudadana Sua 

Madai Martínez Ibarra, en el cargo de Secretaria Ejecutiva 

de la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT), a partir 

del 01 de junio del 2022, el cual quedará sin valor y efecto, 

una vez que se nombre el titular en propiedad.

SEGUNDO: Se instruye a la ciudadana Martínez Ibarra, 

proceder a la reactivación de los órganos de gobierno, 

regularizar la situación de la CICESCT, así como hacer 

los preparativos necesarios para el proceso de selección 

y nombramiento de una futura selección de Secretaría 

Ejecutiva.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo debe publicarse 

en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a un (1) día del mes de junio del año dos mil 

veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS



EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLIV  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES  29  DE  NOVIEMBRE  DEL  2022.    NUM. 36,089

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 145-2022

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS
Acuerdos Ejecutivos Nos.145-2022,         
331-2022, 457-2022

AVANCE

A.  1 - 3

A.        4
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 16
                   Desprendible para su comodidad

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Gerardo Gabriel 

Rivera Guifarro, en el cargo de Director Ejecutivo de 

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC).

SEGUNDO: El ciudadano Rivera Guifarro, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 2 días del mes de marzo del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CARMEN HAYDEÉ LOPEZ FLORES

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 331-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar por Ascenso al ciudadano Luis Alfredo 
Munguía López, en el cargo de Gerente Administrativo de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

SEGUNDO: El ciudadano Munguía López, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 27 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No. 36,089

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 2 días del mes de marzo del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CARMEN HAYDEÉ LOPEZ FLORES

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 331-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar por Ascenso al ciudadano Luis Alfredo 
Munguía López, en el cargo de Gerente Administrativo de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

SEGUNDO: El ciudadano Munguía López, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 27 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Guido Fabricio 

Eguigure Borjas, Subsecretario de Protección de Derechos 

Humanos de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos.

SEGUNDO: El ciudadano Eguigure Borjas, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La declaración jurada de deberá presentarse ante el Tribunal 

Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir de la fecha.

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 457-2022

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año 

dos mil veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN



EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 184-2022

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS
Acuerdos Ejecutivos Nos. 184-2022,        
367-2022, 445-2022, 446-2022 A.  1 - 4

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 8
                   Desprendible para su comodidad

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar de manera interina a la ciudadana 
Fedra Nadima Thiebaud Garay, en el cargo de Directora 
General del Instituto Hondureño para la Prevención del 
Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia 
(IHADFA).

SEGUNDO: La ciudadana THIEBAUD GARAY, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República:”Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 10 días del mes de marzo del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19  DE NOVIEMBRE DEL  2022    No. 36,081

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 367-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; PCM-05-2022 y PCM-011-2022.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana María Auxiliadora 

Lagos Bulnes, en el cargo de Secretaria General del 

Programa Red Solidaria.

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana María Auxiliadora 
Lagos Bulnes, el cargo de Secretaria General, Ad honorem, 
en la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, 
Ambientales y Sociales (AEPAS-H), a fin de continuar con el 
normal desarrollo de los programas y proyectos impulsados 
por dicha institución, la cual mantendrá su carácter de 
organismo ejecutor de los respectivos proyectos que estén 
en ejecución, debiendo realizar las actividades operativas 
y administrativas de los mismos hasta que los programas 
y proyectos sean traslados de manera ordenada, eficaz, 
eficiente y en debida forma, al Programa de la Red Solidaria.

TERCERO: La ciudadana Lagos Bulnes, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 
la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince (15) días del mes de junio del año dos 
mil veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26  DE NOVIEMBRE DEL  2022   No. 36,087

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO

PABLO RAMÓN SOTO BONILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGO Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO)

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO Y 

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 334-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana MIRTHA CLAUDINA 

GUTIÉRREZ REYES, Subsecretaria de Promoción de la 

Secretaría de Estado de Derechos Humanos.

SEGUNDO: La ciudadana MIRTHA CLAUDINA 

GUTIÉRREZ REYES, tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley 

contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.
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La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los dos (02) días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós (2022).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 383-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.
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de Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

SEGUNDO: El ciudadano Cesar Augusto Bernhard, 

tomará posesión de su cargo inmediatamente después 
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IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN


